
NUM. 125 12 DE JULIO 1854.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SUPLEMENTO á la Gaceta de Madrid del Lunes 7 de 
Julio de 1834.
Instrucción que. se debe observar para precaverse del Có

lera-morbo , y par a tratarlo en el principio de su invasión, 
formada por la Junta de Sanidad (te esta Capital, en cum
plimiento de la Real orden de 30 Junio próximo pasado.

El medio mas poderoso conocí.'^.para precaverse de todo 
genero de enfermedades i'pótrñalignas que searr^CTÍa-exmera- 
da limpieza de las personas, de las casas, y dé todo lo demas 
que sirva á los usos ordinarios; evitar en lo posible el exponer
se á un aire frió y húmedo, y sobre todo al que por su olor, 
manifieste tener cualidades poco saludables; no exponerse á un 
calor excesivo, tener un arreglo juicioso en la comida y bebida, 
no cometer género alguno de abusos , y esforzarse en olvidar, 
todo lo que, no estando á nuestro alcance su remedio, entris
tezca, y abatiendo el ánimo predisponga muy particularmente 
á contraer varias enfermedades.

Para conseguir tan importante objeto, será muy condu
cente tomar algún baño general de agua templada, á fin de 

Jimpiarse toda la piel, teniendo cuidado de no exponerse al 
aire frió al salir, porque esto podría ocasionar todos los ma
les que sobrevienen , cuando las personas dejan de sudar ó s§ 
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énfria la piel repentinamente; á mas es necesario lavarse con 
frecuencia .cara, manos, brazos y pies, y esto podrá suplir 
hasta cierto punto por el baño general en los sugetos que sus 
circunstancias no les permitan bañarse. Las casas deben barrer
se todas una vez al dia, y dos las habitaciones mas frecuenta
das; han de ventilarse cuanto se pueda por la mañana al salir 
el sol, y por la tarde media hora después de traspuesto, se en
tiende en el verano, pórque en el invierno convendrá que sea 
antes de trasponerse : también se ventilará el aposento en que 
se hayan reunido y permanecido bastante tiempo muchas per
sonas, inmediatamente que se concluya la reunión, cualquiera 
que sea la e'poca del dia. Es preciso que siempre que se ven
tilen las casas Cuiden las personas de no ponerse á la corriente 
del aire. Cuando por cualquiera causa se perciba mal olor en 
las habitaciones, será bueno rociarlas con el agua clorurada,, 
y seria muy oportuno que en los comunes que dan habitual
mente mal olor, después de bien tapados, se pusiese encima 
una taza dedicha agua, renovándola de veinte y cuatro en 
veinte cuatro horas, ó bien suplir esto echando dentro del mis
mo común un cubo de lechada de cal. Con cuanta mas fre
cuencia pueda mudarse-de uso diario, tanto mas se 
contribuirá á conservar la salud, siempre que se haga con las 
debidas precauciones: ademas es. necesario vestirse con arreglo 
al frió ó calor que se observe, en te'rminos que ni se sienta 
fri'o, ni tampoco se tenga un calor excesivo; y en razón de 
que se nota con frecuencia en un mismo dia, que ya hace ca
lor ya hace frió , será bueno que se use una faja de lienzo en 
el verano y de franela en el invierno, que ciña el vientre y 
lomos. Los alimentos por lo general deben ser los mismos que 
se tiene costumbre usar, á no ser que fuesen notoriamente 
perjudiciales: tengase entendido que los de mejor calidad son 
vaca, ternera, carnero, aves, huevos, leche, pescados blancos 
y frescos, arroz, patatas , fideos y garbanzos; las demas legum
bres, las verduras, asi como las frutas, á no estár bien sazo
nadas, son por lo común malas, en particular las acuosas; 
igualmente son perjudiciales los pescados salados y los escabe-
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chados; de los salados se exceptúa el bacalao, que siendo de 
buena calidad, no es dañoso. Los alimentos, aunque sean de 
buena calidad son dañosos cuando se come mas de lo necesario. 
L1 vino debe beberse con mucha moderación, sin perder de vista 
que la embriaguez ha sido causa que el Cólera haya hecho 

orrotpsos estragos en la mayor parte de los pueblos que lo 
an tenido: en las actuales circunstancias el uso de los condimen

tos picantes en extremo, el del aguardiente y el de los helados 
aunque sea muy moderado, es muy posible que haga daño, el 
agua natura fría en el verano y un poco templada en el invier
no, es la bebida que usándola según dicte la necesidad, y no 
estando sudado ó muy acalorado el sugeto, por lo común ja
mas dañara. Tengase presente que todo género de abuso, cual
quiera que sea su especie, y por alicientes que tenga, es su
mamente dañoso. Son igualmente dañosas las pasiones fuertes 

e animo, como Ja ira, el terror, y aun la tristeza y melanco- 
. , porque as unas ocasionan inmediatamente enfermedades,

'es muy terribles, y las otras disponen en términos que 
™as min,rr 10 ™ot*vo sea suficiente para que el sugeto se pon

ga malo; el medio He evitarlo es procurarse Atracciones ino
centes, que sin aguar extraordinariamente el ánimo, le entre- 
engan de un modo agradable , y conduce mucho á esto el 

pasear con frecuencia en horas que no haga frió ni calor exce
sivo por parage bien ventilado y nada húmedo: los paseos que 
en esta capital podrán frecuentarse son; el del Real Sitio del 
Retiro, y aun el del Prado, hasta muy poco después de tras- 
pu s o e so . también son buenos los paseos de la carretera que 
rn,,a-. TT t Akalá- d de R=roleto- '™P“ lo» 
Guardias y el de S. Bernardo.

UC oI“ en’e todas cstas precauciones tiene motivo para 
-1 con fundamento que no se alterará susalud, ó que si 

rin^002)1113 °’ $U enfermedad no será tan grave como seria si 
i as o servase. También es necesario, en el caso de sentirse 
malo, no perder tiempo en procurar el remedio, esto es muy útil 
Mndf CU eimccat' Pero se hace del todo indispensable si 

empezase á padecer el mal que ya sufre algún pueblo 

i
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de su provincia: y aunque se presenta de un modo muy be
nigno, es importantísimo no perder los primeros momentos, 
porque de esto depende en gran parte el que no ocasione ex- 
tiaordinaria mortandad el cólera asiático : asi es que luego que 
alguna persona enfermase debe llamar al médico, que es el 
único que puede tratar su mal con acierto, y si ya existiese 
el cólera en el pueblo, con el solo objeto de no perder tiem
po, ínterin viene el profesor, podrá según las circunstancias 
que se expresarán, valerse de los remedios siguientes:

Si se presentan tres ó cuatro evacuaciones de vientre líqui
das, se enfrian algo las piernas, hay ademas algún escalofrío 
en varias partes del cuerpo, con sensación de peso ó ligero do
lor de cabeza, ardor en el estómago, sed y algún calambre, 
se pondrá al enfermo en cama, se le aplicarán botellas de agua 
caliente, ó ladrillos ó bayetas calientes en los pies; en seguida 
sinapismos hechos solo con mostaza y agua caliente en las pier
nas, muslos ó brazos, mudándolos de sitio de cuarto en cuarto 
de hora, ó antes si incomodasen mucho, teniendo cuidado de 
volverles á calentar cuyndo-esten fríos, y también de no en
friar al paciente. Las friegas secas ó con algún líquido estimu
lante apropiado serian oportunas, si se pudiesen dar sin que 
el enfermo se airase. De hora en hora se echará una lavativa 
compuesta de una jicara de agua de arroz, ó bien de agua co
mún por ser mas pronto, en la que se disolverán dos pedazos 
de almidón algo mayores que el tamaño de una avellana, una 
yema de huevo, y 24 gotas de láudano líquido. Si hubiese al
gún dolor de tripas se pondrá en el vientre una cataplasma 
caliente hecha con la harina de linaza y agua, añadiendo en
cima un poco de manteca sin sal. Hasta que el médico se pre
sente no tomará el enfermo otro alimento que alguna jicara 
de agua de arroz, poniendo á cada cuartillo de esta media onza 
de goma arábiga y otra media de azúcar, todo pulverizado, para 
que se disuelva con facilidad á un fuego lento. Si ya desde el 
principio con los síntomas referidos se presentasen vómitos, ó 
cstos^se declarasen luego, á mas de todo lo dicho, se pondrá 
un sinapismo á lo largo del espinazo desde la nuca á los lo
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mos, se dará de cinco en cinco minutos un pedacito de hielo 
di* tamaño de una avellana, y1 de dos en dos horas una jí
caro del agua de arroz expresada, añadiéndole doce gotas de 
láudano líquido, y si este promoviese mas el vómito, tomará 
el enfermo un grano del extracto acuoso de opio, también cada 
dos horas. Los dolores cólicos en este caso son fuertes, y para 
mitigarlos se ponen en el vientre desde una á dos docenas de 
sanguijuelas, según la edad y naturaleza del sugeto, es decir, 
una en los de corta edad ó débiles y dos en los adultos y ro
bustos; desprendidas las sanguijuelas se pone la cataplasma de 
linaza. También se suele observar que los cursos ó sea diarrea, 
en muy poco tiempo extenúan por su frecuencia y abundan
cia á los enfermos, y entonces, si todavía no hubiese llegado 
el profesor, podrá ponerse las lavativas aconsejadas arriba, con 
la diferencia de que en vez del láudano se deberá poner un 
escrúpulo de alumbre de roca. Si el ataque desde luego se pre
sentase con frialdad extremada en la mayor parte del cuerpo, 
con color azulado, cara desfigurada, y absolutamente sin pulso 
ó casi imperceptible, ó bien se manifestasen estos síntomas 
sm haber compadecido aun el médico, es necesario envolver 
as piernas, muslos y brazos del enfermo con sinapismos muy 

calientes, poner en el espinazo reiteradas veces el largo sina
pismo arriba expresado, y mantener el calor á todo trance 
con botellas de agua, ladrillos ó saquitos de arena muy calien
tes. De lo demas se practicará lo que se pueda, pero no se le 
dará el láudano ni el opio.
t No son estos los solos recursos que tiene la medicina para 
los casos que se acaban de describir, pero son complicados, y 
para decidir de su utilidad y conveniencia son necesarios co
nocimientos propios únicamente de los médicos, á quienes esta 
junta creería agraviar si no los considerase con toda la ins
trucción necesaria para tratar con acierto el cólera asiático lo 
mismo que otras enfermedades mas crueles; y la misma junta 
espera que el público, á quien únicamente se dirige la pre
cedente instrucción, la recibirá como un nuevo testimonio de 
las miras filantrópicas y maternales de la augusta Reina Gq-
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berriadora, y como una prueba de la vigilancia con que in
cesantemente se procura y se procurará siempre la conserva
ción de la salud, ó el alivio de los males que pueden afligir 
á este heroico vecindario.

ha Junta de la Real Casa de Hospicio y niños expósitos 
de esta ciudad, me ha hecho presente que las Justicias de los 
pueblos de esta Provincia morosas en "el cumplimiento de sus. 
deberes no concurren á satisfacer los encabezamientos que tie
nen hechos para el pago del arbitrio de dos maravedís en cada 
cántara de vino concedido á dicha Real casa, de las que se con
suman en su respectivo pueblo, cuyo plazo ha cumplido en fin 
de Junio último, y siendo urgente la reunión de fondos en 
aquel establecimiento para atender á los interesantes obje
tos de su instituto, prevengo á las Justicias de todos los pue
blos de esta provincia, que en el término de diez dias, conta
dos desde esta fecha,; verifiquen el pago de sus respectivos dé
bitos en la Depositaría del Real Hospicio ; en la inteligencia de 
que si pasado esté término no hubiesen concurrido á satisfa
cerlos yá renovar sus encafiezanrrétitos me veré en la necesidad 
de expedir .apremios .contra los morosos y serán á costa délas 
mismas Justicias. Espero que estas no darán lugar á que se 
adopte una medida de rigor, siempre sensible á mi carácter, 
y que conociendo lo interesante que es que la Junta del Real 
Hospicio reuna los fondos destinados á esta casa de beneficen
cia para cubrir sus atenciones, se apresurarán á satisfacer las 
cantidades que le adeudan.

Burgos 11 de Julio de 1834. = Manuel de la Rivaherrera.

Continúan los Partidos judiciales.

Fuente bureba. La Vid. Movilla.
Galbárros. Lenices. Navas.
Grisaleña. Lermilla. Ojeda.
Hermosilla. Martillo. Oña y las granjas de
Herrera. Molina del portillo de Santé y valdenubla.
Hozabejas. Busto. Padrones.
La Parle. Monasterio de rodilla. Pcnches.



Piedrahita de juarros..
Piernigas
Pinos de bureba.
Pradano de bureba.
Poza'de la sal.
Quintana bureba.
Quintana elez.
Quintana opio.
Quintana ruz.
Quintana seca.
Quintana suso.
Quintana urria.
Quintana vides.
Quintanilla bon..

Abellanosa del páramo.
Ajés.
Albillos.
Arcos.
Arenillas de muñó.
Arlanzón.
Arroyal.
Arroyo de muñó.
-ítapuerca.
tasines..
Barrios de colina.
Barrio temiño de bureba.
Basconcillos de muño.
Brieba de juarros.
Buniel ó villareal de 

buniel.
Burgos.
Cabia.
Carcedo de burgos.
Cardeñadijo.
Cardeña jimeno.
Cardeñuela de riopico..
Castañares.
Castrillo del val.
Castrillo de rucios.
Cayuela.
Celada de la torre.
Celada del camino.
Celadas del páramo.
Celadilla sotobrin.
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Quintanilla caborrojas, 
Quintanilla cabosoto. 
Quintanilla San garcía, 
lievillagodos de bureba. 
Reviilalcon.
Reinoso.
Rio quintanilla.
Rojas.
Rublacedo de abajo. 
Rublacedo de arriba. 
Rucandio..
Salas de bureba.
Salinilla%de bureba.
San Pedro la hoz.

BURGOS.

Cobos.
Cojobar..
Córtes.
Colar-.
Cubillo de la cesar..
Cubillo de! campo. 
Cueba de juarros. 
Cuzcurrita de. juarros. 
Espinosa de juarros. 
Espinosa de san Barto

lomé.
Estepar.
Frandovinez.
Fresno de rodilla, 
Galarde.
Gamonal.
Gredilla la polera 
Herramel.
Siniestra.
Hontomin.
Hontoria de la cantera.
Hormaza.
Hormazas, compuesto 

de los barrios de hor
cos, la parte y solano.

Hornillos del camino.
Hospital del rey.
Huelgas.
Huermeces.
Humienta-

Santa Olalla de bureba.
Santa María del invierno
Solas.
Solduengo.
Soto. •
Tamayo.
Terminen.
Terrazos.
Tabera.
Valdarnedo.
Valdazo.
Vallarla.
Vileña.
Zuñeda.

Ibeas de juarros. 
Tsar.
Lodoso.
Mansilla.
Marmellar de abajo. 
Marmellar de arriba.. 
Mata..
Máznelo.
Medinilla.
Melgosa de burgos. 
Miñón.
Modubar de la cuesta.
Modubar de la empare

dada.
Modubar de San cibrian.
Molina de wierna.
Mozoncillo de juarros. 
Nuez de abajo.
Olmos-albos.
Olmos jun to á atapuerca. 
Orbaneja de riopico. 
Palacios de venaber. 
Palazuelos de la sierra. 
Páramo.
Pedrosa de muñó.
Pedrosa de rio urbel. 
Pelilla.
Peñaorada.
Quintana dueñas. 
Quintana orluño.



Quintana palla, 
Quintanilla de las carre

tas
Quintanilla de riopico.
Quintanilla pedro abar

ca.
Qumtanillas.
Quintanilla somuñó.
Quintanilla vivar. 
Rahedo.
Ravé de las calzadas. 
Rebol ledas.
Renuncio.
Revilla del campo. 
Revilla rúa.
Riocerezo.
Rioseras.
Robredo de temiño.
Robredo sobre sierra. 
Ros.
Rubena.
Ráyales de páramo. 
Salda ña.
Salguero de juarros. 
San Adrián de juarros. 
San Juan de ortega. 
San Mames de burgos. 
San Martin de wierna.

L^bellanosa de muñó.
Bahabon.
Barrio suso.
Rascones.
Briongos.
Cabañas de esgueba.
Castrillo de solarana.
Castroceniza.
Cabréeos.
Ciadoncha.
Qillcruelo de abajo.
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San MedeL
San Mi lian de juarros.
San Pantaleon del pára

mo.
San Pedro Samuel.
Santa Cruz de juarros.
Santa María tajadura.
Santivauez de zarzagu- 

da ó de las ahujas.
Santovenia.
Sarracín.
Sotopalacios.
Sotragero.
Susinos
Tardajos.
Temiño de rió wierna.
Tobes.
Tremellos.
TJroncs.
Urrez.
"Wierna.
Uzquiza.
Vilviestre de muñó.
Villacienzo.
Vi|lafria.
Villagonzalo de arenas.
Viltagonzato de perder- 

nales.
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Cilleruélo de arriba.
Ciruelos de cerbera.
Covarrubias.
Cogollos.
Cuevas de san clemente.
Fontioso,
Guimár.
Hontoroela.
Iglesia-rubia.
Lermá.
Madrigal del monte.

Villa-gulierrez.
Viílalbal.
Villalvilla junto á bur

gos.
Villalvilla sobre sierra,
Villalouquejar.
Villamiel de la sierra.
Villamiel de muñó.
Villamorico.
Villanueva matamala.
Viilanuevade río wierna 
Villariezo.
Villarmentero.
Villarmero.
Villasur de herreros.
Villatoro.
Villaverde peñaorada.
Villavieja.
Villayerno.
Villayuda.
Villimar.
Villorejo.
Fillorobe.
Fivar del cid.
Zalduendo.
Zumel.

Madrigalejo.
Mahamud.
Mazariegos.
Mazuela.
Mecerreyes.
Montuenga y la granja 

de quintan illeja.
Nebreda.
Cimillos de muñó.
Paules del agua.
Penedillo.

(Se continuará)

Imprenta de abnaiz.


